
 

 

 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D. C., veintisiete de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: Acción de tutela No. 110013103030-2020-00284-00 

 

En atención a la impugnación propuesta por el accionante LUIS 

DONALDO MAYORGA BARRIGA, contra el fallo de tutela proferido el 13 

de noviembre de 2020, el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación formulada por el accionante. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. dentro de los dos días 

siguientes. 

 

TERCERO: COMUNICAR la decisión a las partes.  

 

Lo anterior, tramítese por correo electrónico, debido a la Emergencia 

Económica y Social que fue declarada el pasado 17 de marzo de 2020.1  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
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